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1. Objetivo de esta Política 

En la era digital actual, la Inteligencia Artificial (IA) representa una tecnología 
transformadora que ofrece importantes oportunidades para mejorar la eficiencia, la 
innovación y la competitividad empresarial. Sin embargo, el uso de sistemas de IA 
también conlleva responsabilidades significativas, especialmente en lo que respecta a 
la privacidad, la propiedad intelectual, la confidencialidad, la transparencia y la 
equidad. 

Esta Política se ha desarrollado en cumplimiento del marco regulatorio europeo, 
incluyendo el Reglamento (UE) 2024/1689 de Inteligencia Artificial de la UE (Reglamento 
de IA), el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD), así como 
otras normativas nacionales e internacionales relevantes.  

El objeto de esta Política es establecer un marco claro y coherente con los principios de 
la organización que van a regir el uso responsable de tecnologías de IA dentro del Grupo 
Iberpapel. No obstante, la implementación de esta Política en las sociedades del Grupo 
se desarrollará mediante un protocolo que detallará los sistemas de IA permitidos, las 
prácticas operativas, los mecanismos de control y los procedimientos aplicables a los 
mismos. 

2. Alcance 

Esta Política aplica a todas las sociedades del Grupo Iberpapel y, por tanto, a todo su 
personal laboral, directivos y consejeros, en particular, a aquel personal que utilice 
sistemas de IA durante el desempeño de sus funciones profesionales para el Grupo.  

 

3. Principios fundamentales de uso responsable de la IA 

3.1. Compromiso con la ética y la responsabilidad 

El Grupo Iberpapel se compromete a utilizar la IA de manera ética y responsable. 
Reconocemos que estas tecnologías deben implementarse de forma que respeten los 
derechos fundamentales y eviten causar daños. Este compromiso se extiende a la 
protección de la privacidad, como derecho fundamental, y a la gestión responsable de 
todos los datos que puedan ser procesados por sistemas de IA. 

3.2. Transparencia y supervisión humana 

La transparencia en el uso de sistemas de Inteligencia Artificial es fundamental para 
preservar la confianza dentro de la organización, así como con nuestros clientes y 
socios. Por ello, es imprescindible que el funcionamiento y los resultados de estos 
sistemas sean lo más comprensibles, trazables y auditables posible. Además, su uso 
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debe estar sujeto a una supervisión humana efectiva, que asegure un control 
significativo sobre los resultados que ofrezca el sistema. En este marco, se reafirma que 
la Inteligencia Artificial debe ser una herramienta de apoyo al juicio humano, y no un 
sustituto de éste en la toma de sus decisiones. 

3.3. Protección de datos y privacidad 

La protección de datos personales y el respeto a la privacidad constituyen pilares 
fundamentales de esta política. La introducción de datos personales para el 
entrenamiento, prueba o como datos de entrada de un sistema de IA queda 
absolutamente prohibida excepto en los siguientes casos: 

- El tratamiento es lícito, leal y transparente (Grupo Iberpapel tiene base legítima 
para el tratamiento de dichos datos). 

- No son, en ningún caso, categorías especiales de datos, ni datos relativos a 
menores de edad. 

- El riesgo de que dichos datos sean divulgados y salgan de los servidores de la 
compañía, es insignificante.  

- Sólo se introducirán, en el sistema de IA, los datos estrictamente necesarios para 
el propósito específico. 

- Se implementarán técnicas de anonimización o seudonimización respecto de los 
datos de entrada que se consideren secretos / confidenciales. 

3.4. Propiedad Intelectual 

El uso de sistemas de Inteligencia Artificial debe realizarse con pleno respeto a los 
derechos de propiedad intelectual de terceros. Se debe evitar la incorporación de 
entradas (inputs) o la utilización de resultados generados (outputs) que infrinjan, directa 
o indirectamente, derechos de autor, marcas, patentes u otros derechos protegidos, o 
que puedan inducir a su vulneración. Es responsabilidad de los usuarios asegurarse de 
que el uso de contenidos, tanto en el proceso de generación, como en la difusión de los 
resultados, se ajuste al marco legal vigente y a las buenas prácticas en materia de 
propiedad intelectual. 

3.5. Seguridad de la información y confidencialidad 

La seguridad de la información procesada por sistemas de IA requiere un enfoque 
proactivo y estructurado. El Grupo Iberpapel se compromete a implementar las medidas 
técnicas y organizativas necesarias para proteger esta información. 

En todo caso, queda terminantemente prohibido adjuntar documentos o facilitar 
información a la IA que puedan contener información de la compañía que pueda estar 
categorizada como confidencial, sea privilegiada o pueda llegar a ser calificada como 
tal,  que contenga secretos empresariales o comerciales, información estratégica, datos 
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financieros o de cualquier otra índole, que no sean públicos, así como cualquier otra 
información, cuya divulgación pudiera comprometer la posición competitiva de la 
empresa  o constituir una infracción de la normativa reguladora que le afecte a ésta o a 
sus empleados. 

3.6. Fiabilidad 

Grupo Iberpapel sólo utilizará herramientas de Inteligencia Artificial que cuenten con 
altos estándares de calidad, que sean robustas en cuanto a su seguridad, y ofrezcan un 
comportamiento fiable (sin alucinaciones, o éstas son claramente identificables), 
evitando, así, riesgos indebidos para la operación, la privacidad y los derechos de las 
personas, y permitiendo el cumplimiento efectivo del resto de los principios éticos y 
normativos establecidos, tanto en esta política, como en el Código General de Conducta 
del Grupo. 

3.7. Equidad y no discriminación 

Los usuarios de herramientas de IA dentro de Grupo Iberpapel sólo las utilizarán, de 
acuerdo con los principios de equidad, no discriminación, igualdad y justicia, 
garantizando un trato justo y equitativo para todas las personas. Quienes utilicen estas 
tecnologías deberán evitar sesgos y, en ningún caso, el uso de estos sistemas deberá 
dar lugar a la reproducción o profundización de desigualdades por motivo de género, 
religión, afiliación política o sindical, etc. 

 

4. Sistemas de IA permitidos  

Con carácter general no está permitido el uso de sistemas de cualquier tipo de IA, 
facilitada o no por la compañía, en el ámbito profesional, en entornos o equipos que no 
estén supervisados y previamente autorizados por Grupo Iberpapel.  

Grupo Iberpapel determinará e identificará, en el protocolo o procedimiento que se 
desarrolle, las herramientas y sistemas de Inteligencia Artificial permitidas que 
proporcionará a los usuarios, así como las condiciones de acceso y uso de éstas, 
quedando, por tanto, terminantemente prohibido, el uso de otras herramientas, 
modelos y/o sistemas de IA.  

 

5. Roles y responsabilidades 

Grupo Iberpapel desarrolla sus actividades a través de distintas sociedades que 
gestionan de manera autónoma sus responsabilidades y áreas de actuación. 
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En este contexto, cada sociedad del Grupo Iberpapel asumirá la responsabilidad de 
aplicar y gestionar las estrategias y prácticas relacionadas con la IA, adecuándolas a sus 
particularidades operativas y necesidades específicas, siempre respetando los 
principios generales establecidos en la presente Política y en el protocolo de uso de IA 
del Grupo Iberpapel, así como cumpliendo con la normativa vigente aplicable en cada 
caso. 

Todas las sociedades del Grupo Iberpapel están obligadas a alinearse con esta Política 
y su protocolo, garantizando su correcta aplicación en el ámbito de sus actividades y 
operaciones. Además, deberán mantener una coherencia estratégica que permita el 
cumplimiento conjunto de los objetivos establecidos por el grupo en materia de 
inteligencia artificial. 

 

6. Formación y concienciación 

El uso responsable de la IA requiere que todos los usuarios tengan un conocimiento 
adecuado sobre estas tecnologías, sus implicaciones en materia de privacidad y 
seguridad, y las políticas organizativas relevantes. Por ello, el personal de Grupo 
Iberpapel que vaya a utilizar sistemas de IA recibirá formación obligatoria sobre la 
normativa aplicable, las tecnologías aprobadas por la organización y sobre la presente 
política y protocolo relacionados con IA. 

 

7. Revisión y actualización de la política 

La rápida evolución de la tecnología de inteligencia artificial y del marco regulatorio exige 
un enfoque de mejora continua. En este sentido, Grupo Iberpapel se compromete a 
revisar esta política de forma regular para garantizar su continua adecuación y 
efectividad.  

 


